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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DRC Nº 0039/2019 

La Paz, 29 de marzo de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 365 de la Constitución Política del Estado, señala que (sic): "Una 
institución autárquica de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, 
técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será responsable de regular, 
controlar, supervisar y fiscalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la 
industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley". 

Que el parágrafo I del artículo 361 del señalado cuerpo normativo, señala que: 
"Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es una empresa autárquica de 
derecho público, inembargable, con autonomía de gestión administrativa, técnica y

económica, en el marco de la política estatal de hidrocarburos. YPFB, bajo tuición del 
Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, es la única facultada para realizar 
las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización". 

Que el artículo 367 del referido cuerpo normativo, prevé que: "La explotación, consumo y 
comercialización de los hidrocarburos y sus derivados deberán sujetarse a una política de 
desarrollo que garantice el consumo interno. La exportación de la producción excedente 
incorporará la mayor cantidad de valor agregado.". 

Que a través de la Ley Nº 3058 de Hidrocarburos de 17/05/2005, se crea el Comité de 
Producción y demanda (PRODE) con el objeto de evaluar los balances de producción de 
demanda ejecutados en el mes anterior y programar el abastecimiento al mercado interno 
y la exportación para los tres meses siguientes. 

Que al respecto, el inciso i) del artículo 25 de la referida Ley, señala que entre las 
atribuciones específicas del Ente Regulador se encuentra la de velar por el 
abastecimiento de los productos derivados de los hidrocarburos y establecer 
periódicamente los volúmenes necesarios de éstos para satisfacer el consumo interno y 
materias primas requeridas por proyectos de industrialización del sector. 

Que mediante Decreto Supremo Nº 28384 de 06/10/2005, el Gobierno Nacional estableció 
de manera transitoria hasta la conformación del COMITÉ DE PRODUCCIÓN Y 
DEMANDA (PRODE), el procedimiento de Nominación de Petróleo Crudo para el 
abastecimiento al mercado interno y los volúmenes para su exportación. 

Que el Decreto Supremo Nº 28418 de 21/10/2005, tiene por objeto autorizar a la 
Superintendencia de Hidrocarburos (actual Agencia Nacional de hidrocarburos), de 
manera transitoria y hasta la conformación del Comité de Producción y Demanda 
PRODE, programar el abastecimiento de hidrocarburos para el mercado interno y 
volúmenes para la exportación. 

Que el artículo 2 del citado Decreto Supremo, establece que la Superintendencia de 
Hidrocarburos convocara mensualmente a los representantes de YPFB y de las empresas 
productoras, refinadoras, transportadoras por duetos y comercializadoras, con la finalidad 
de evaluar los balances de producción y demanda ejecutados en el mes anterior y 
programar el abastecimiento al mercado interno y la exportación. 
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